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Parlamento de Navarra NUM. 7 

S U M A R I O  
(Comienza la sesión a las 11 horas y 30 minutos.) 

Debate y votación de investidura del candi- 
dato a la Presidencia del Gobierno de Na- 
varra. 

El Presidente de la Cámara, señor Otano Cid, pre- 
senta ante el Pleno la ropuesta de candidato a 

Foral de Navarra. (Pág. 2.) 
la Presidencia del Go E ierno de la Comunidad 

El candidato propuesto, señor Urralburu Tainta, 
expone el programa de gobierno ante la Cáma- 
ra. (Pág. 2.) 

(Se suspende la sesión a las 12 horas y 54 minutos.) 

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 11 HORAS Y 30 MINU- 

Debate y votación de investidura del candi- 
dato a la Presidencia del Gobierno de Na- 
varra. 
SR. PRESIDENTE: Buenos días, señoras y se- 

ñores parlamentarios. Se ini& la sesión. Entramos 
en el único punto del orden del día, KDebate y 
votación de investidura del candidato a la Presiden- 
cia del Gobierno de Navarra.. De  conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y Amejo- 
ramiento del Régimen Foral de Navarra, vengo en 
proponer candidato a la Presidencia del Gobierno 
de Navarra a don Gabriel Urralburu Tainta. 

A continuación, y de conformidad con el artículo 
168 del Reglamento, tiene la palabra el candidato 
para exponer, sin limitación de tiempo, el programa 
político del Gobierno que pretenda formar y para 
solicitar la confianza de la Cámara. Tiene la pala- 
bra el señor candidato. 

SR. URRALBURU TAINTA: Señor Presiden- 
te, señoras y señores parlamentarios, de conformi- 
dad con lo dispuesto en nuestro ordenamiento jurí- 
dico, com arezco ante la Cámara con el fin de 

pulsar durante los cuatro próximos años, si la mayo- 
ría de ustedes me otorga su confianza. 

N o  desconozco la dificultad de esta empresa. 
Pero los resultados electorales del pasado 26 de 

la fracasada investidura del candidato con- 

tarlo. Me siento moralmente obligado a solicitar la 
confianza del Parlamento porque en las pasadas 
elecciones muchos miles de navarros depositaron su 
confianza en el Partido Socialista. Y cometería un 
grave fraude político con esos más de noventa mil 
navarros si no hiciera todo lo que está en mi mano 
para alcanzar el Gobierno. Pero estoy igualmente 
obligado a ello por razones estrictamente 
Fracasado el señor Alli en el intento de o tener la 
confianza de la Cámara, se ha hecho más evidente 
todavía que desde el espacio conservador que él 
representa resulta extraordinariamente difícil ob- 

TOS.) 

exponer e e programa de gobierno que pretendo im- 

serva mayoJ or, me  obligan moral y políticamente a inten- 

&olíticas. 

tener el consenso parlamentario. Dicho de otra ma- 
nera, estoy políticamente convencido de que Nava- 
rra es más fácilmente gobernable desde el centro 
izquierda que desde la derecha. 

Inmediatamente después de conocer los resulta- 
dos electorales, la noche del 26 de mayo, expuse, en 
nombre del Partido Socialista, la pretensión de im- 
pulsar con otras fuerzas olíticas la formación de un 
gobierno de progreso a P in de dotar a Navarra de un 
ejecutivo ajustado a la voluntad de la mayoría de 
los electores. En esa pretensión coincidió también la 
voluntad política de Eusko Alkartasuna. 

Para conseguir ese objetivo, el Partido Socialista 
de Navarra y Eusko Alkartasuna han negociado el 
programa de gobierno que hoy voy a exponer ante 
sus señorías y ,  al mismo tiempo, ambos partidos han 
coincidido en la voluntad de formar parte del Go- 
bierno que y o  presidiría si la Cámara me otorga su 
confianza. 

cas para alcanzar un programa común de go ierno 
no es tarea sencilla en ninguna circunstancia políti- 
ca. Y resulta, si cabe, más difícil todavía entre noso- 
tros por la falta de experiencia práctica en esta mate- 
ria. Pero la ausencia de mayorías suficientes nos 
obliga a practicar la cultura del pacto. Y a ello nos 
debemos acostumbrar tanto las formaciones políti- 
cas como la propia sociedad. 

El programa y el Gobierno que de común acuer- 
do pretendemos impulsar el Partido Socialista y 
Eusko Alkartasuna es el resultado de las coinciden- 
cias de ambos partidos en el análisis de la actual 
situación política de Navarra, en las necesidades que 
tiene nuestra Comunidad planteadas para lograr un 
desarrollo que permita afrontar con garantía el reto 
europeo y ,  sobre todo, la coincidencia en las solucio- 
nes que deben hacerse efectivas en los próximos 
cuatro años. Pero estas coincidencias no nos impiden 
expresar, al mismo tiempo, que ambos partidos 
mantienen posiciones diferentes en algunos de sus 
postulados políticos más importantes y que, por con- 
siguiente, aceptamos ex resamente que este progra- 

y táctica de cada uno. Para evitar confusiones, y 
aunque resulte obvio, quiero recordar que no esta- 
mos fusionando dos partidos políticos. Cada partido 

Pti- La aproximación entre dos o más fuerzas 

ma ni restringe ni con B tciona la libertad estratégica 

2 



Parlamento de Navarra NUM. 7 

seguirá siendo lo que es, con su ideología, estrategia 
y objetivos propios. El compromiso que hemos sus- 
crito se refiere a un programa y a un Gobierno para 
cuatro años, con la garantía de que los grupos arla- 
mentarios de ambos partidos apoyarán al G o  i ierno 
que pudiera formarse en el cumplimiento del pro- 
grama pactado. 

Pero quiero avanzar algo más mi reflexión sobre 
la virtualidad del pacto suscrito entre el Partido 
Socialista y Eusko Alkartasuna. Un conocido diri- 
gente de Unión del Pueblo Navarro ha escrito re- 
cientemente que ne1 mensaje de lealtad a Navarra 
que Urralburu ha transmitido durante la cam aña 
electoral -esto citando literalmente sus pala / ras- 
ha quedado estrozado con un pacto que one en 
grave riesgo la estabilidad política alcanza a tras la 
aprobación del Amejoramiento del Fueros. 

Yo, que creo efectivamente en el proyecto políti- 
co que para Navarra establece el Amejoramiento 
del Fuero, discrepo radicalmente de ese análisis ca- 
tastrofista. Al contrario, la solidez política y la esta- 
bilidad institucional de Navarra uedarán más legi- 

guna fuerza política está condenada al gueto de la 
marginación. Y si esto vale con cualquier fuerza 
política, es especialmente útil con el nacionalismo 
vasco democrático. Porque afirmar que no es posible 
un pacto de gobierno con los nacionalistas vascos es 
apostar definitivamente por la marginación de un 
sector político significativo de la Navarra actual. 
Esa actitud política, además de ser la expresión de 
una gran desconfianza en nuestro pueblo, es al mis- 
mo  tiempo la manera más eficaz de seguir alimen- 
tando la división política de Navarra en dos grupos 
irreconciliablemente enfrentados. Por el contrario, 
el empeño por el que estamos apostando, siendo 
difcil, tiene la pretensión, la aspiración, de que 
durante los años 90 Navarra pueda alcanzar una 
convivencia política integradora de las ideas, cultu- 
ras, Len uas y sentimientos que conforman la perso- 

En términos políticos y sociales, la Navarra de 
1991 no se parece demasiado a aquélla de los prime- 
ros años 80 en la que los enfrentamientos sociales y 
la crispación política consumían inútilmente gran 
parte de nuestras energías. Es posible que alguien, 
también ahora, caiga en la tentación de esgrimir 
viejos fantasmas. Tengo la convicción plena de que 
ese intento, si se materializara, estaría condenado al 
fracaso. Por el contrario, estoy cada vez  más con- 
vencido de que una gran mayoría de navarros so- 
mos partidarios de una convivencia política basada 
en la tolerancia, el respeto y las actitudes integrado- 
ras. 

Navarra cuenta ahora con un sistema institucio- 
nal sólidamente asentado aspira racionalmente a 
parecerse cada vez  más a Y as regiones avanzadas de 
Europa. Y no hay desarrollo, progreso y bienestar 
que puedan ser definitivos si un sistema político y de 

B l 

timadas socialmente cuando se l? emuestre que nin- 

nalida B de nuestro pueblo. 

convivencia se pretende sostener y asentar perma- 
nentemente sobre la marginalización política de una 
parte de la sociedad. 

Entiendan, señorías, por tanto, el pacto que he- 
mos formalizado el Partido Socialista y Eusko Al- 
kartasuna como una apuesta sincera y decidida por 
una Navarra en la que todos podamos cómodamen- 
te convivir, reconociéndonos diversos y formando 
parte de una comunidad políticamente madura. 

Los objetivos del programa de gobierno se han 
estructurado en cinco grandes apartados. En primer 
lugar la política institucional; en segundo, la política 
económica; el tercero es la política territorial; el 
cuarto, la política de medio ambiente; y finalmente, 
la política social o las políticas sociales. 

Como al finalizar mi intervención se entregará a 
cada uno de los parlamentarios el programa comple- 
to, que tiene una amplia extensión, no realizaré una 
lectura completa del mismo para evitarles a ustedes 
un cansancio innecesario. Trataré de destacar los 
aspectos más fundamentales, pero haciendo constar, 
como no podía ser menos, que el candidato presenta 
como programa el texto íntegro que posteriormente 
les será entregado. 

Política institucional. Profundizar el autogo- 
bierno, mediante el ejercicio y el desarrollo de todas 
las facultades y competencias que le atribuye a Na- 
varra el ordenamiento jurídico vigente, es el primer 
ob ‘etivo de la política institucional. Entendemos, 

mayores garantías el reto de una Europa política- 
mente unida. 

El Gobierno pretende desarrollar su tarea desde 
posiciones integradoras de acuerdos. La  diversidad 
política, social, cultura lingüística de la Comuni- 

go olítico constante. En rimer lugar, ese diálogo 
deké producirse en el Par +l mento, que es la institu- 
ción donde se expresa la voluntad popular y en la 
que se establece el interés general. Teniendo en 
cuenta, no obstante, que existen intereses sectoriales, 
económico-sociales, lingüísticos, culturales y otros, el 
Gobierno se compromete a impulsar el acuerdo co- 
mo  método para conciliar esos intereses con el inte- 
rés general, a través de órganos ya  existentes, como 
el Consejo Ecónomico y Social, o de otros que pre- 
tende crear, como el Consejo Asesor del Euskera. 

Es igualmente objetivo prioritario del Gobierno 
la profundización en la unidad de las fuerzas políti- 
cas y de la sociedad en torno a la paz.  En el pasado 
reciente, en Navarra, hemos logrado un alto grado 
de entendimiento de las fuerzas políticas democráti- 
cas en favor de la paz.  Al mismo tiempo, la sociedad 
navarra se ha movilizado masivamente or este 
mismo objetivo. Formentar la tolerancia, e P respeto 
a las personas y a las ideas y mantener una actitud 
firme de rechazo al terrorismo, constituirán para el 
Gobierno compromisos políticos de primer orden. 

A través de la Junta de Transferencias y por un 

a d emás, que de esa manera Navarra afrontará con 

dad Foral, obliga al G o  $ ierno a mantener un diálo- 
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procedimiento idéntico al seguido hasta ahora, el 
Gobierno promoverá la progresiva asunción de las 
funciones y servicios inherentes a aquellas compe- 
tencias reconocidas en la Constitución y el Amejora- 
miento, y ,  en concreto, y con carácter meramente 
indicativo, en lo relativo a medios personales y ma- 
teriales de la Administración de Justicia, servicios 
penitenciarios o INEM.  

El Gobierno pretende negociar igualmente con 
el Gobierno del Estado lo dispuesto en el artículo 

Navarra sobre ordenación 
en el territorio de la 

El Gobierno mantendrá una actitud permanen- 
te de cooperación con la Administración del Estado. 
Para este fin, utilizará todos los procedimientos pre- 
vistos en el ordenamiento jurídico. Esa misma acti- 
tud de cooperación pretende impulsar el Gobierno 
en sus relaciones con las demás comunidades autó- 
nomas. El Ejecutivo, para ello, estará activamente 
presente en los organismos suprarregionales tales 
como el del Eje Atlántico, la Asamblea de Regiones 
de Europa, la Comunidad de Trabajo de los Piri- 
neos o la Comunidad del Camino de Santiago. Así 
mismo, fomentará especialmente las relaciones con 
la Baja Navarra en el marco de las resoluciones 
europeas sobre cooperación transfronteriza. 

Considerando las especiales afinidades existentes 
entre la Comunidad Foral de Navarra y la Comu- 
nidad Autónoma Vasca, reconocidas ellas en el or- 
denamiento jurídico vigente, el Gobierno propiciará 
e intensificará las políticas de coordinación y coope- 
ración con la Comunidad Autónoma Vasca, al ob- 
jeto de garantizar un desarrollo coherente y equili- 
brado en aquellas materias en las que ambas Comu- 
nidades tienen intereses comunes, y especialmente 
en materias educativas, culturales, de política lin- 
güística, económicas, tributarias, de desarrollo in- 
dustrial, sanitarias, de ordenación del territorio, in- 
fraestructuras o medio ambiente. Para hacer más 
viable el cumplimiento de ese objetivo, el Gobierno 
promoverá con el Gobierno de la Comunidad Autó- 
noma Vasca la creación de una comisión interguber- 
namental de carácter permanente que mantendrá 
reuniones periódicas y cuyas decisiones se harán 
efectivas, en su caso, mediante los instrumentos jurí- 
dicos previstos en la Constitución, la Ley Orgánica 
de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma Vasca. 

El euskera constituye una de las dos len uas 
propias de la Comunidad Foral. El Gobierno, $esde 
este reconocimiento, asumirá su utilización en el 
ámbito oficial y administrativo. Asimismo, llevará a 
cabo una política lingüística que garantice el dere- 
cho de los navarros a recibir enseñanzas en euskera. 
En este sentido, el Gobierno promoverá la modifi- 

noveno de la Ley foral de 

foral del vascuence, de manera que 
ciudadanos de la hoy denominada 

los derechos lingüísticos reconoci- 
de la zona mixta. 

De  otra parte, para facilitar la existencia de 
medios de comunicación en vascuence, el Gobierno 
promoverá la legalización de emisoras de radio en 
euskera, bien mediante la creación de medios públi- 
cos, el otorgamiento previa concesión por parte del 
Estado de licencias de FM o la colaboración con 
emisoras municipales. Asimismo, se realizarán todas 
las estiones necesarias para regularizar la captación 
de %s emisiones de ETB. 

Como órgano consultivo del Gobierno de Nava- 
rra ara todas las cuestiones relaciondas con la nor- 

del Euskera. 
Modernizar las administraciones públicas de 

Navarra sigue constituyendo una necesidad indecli- 
nable. Deslindar lo político de lo administrativo, 
mejorar el sistema de or anización, incorporar las 

garantizar una buena información a los ciudadanos, 
son, entre otras medidas, las que queremos y preten- 
demos aplicar. A l  mismo tiempo, el Gobierno pre- 
tende promover determinadas modificaciones del 
Estatuto del personal, mediante la negociación con 
los representantes de los propios funcionarios, 
garantizar una mayor motivación profesional e los 
empleados públicos y un régimen adecuado a cada 
uno de los servicios públicos. 

En la política económica, el objetivo último de la 
acción del Gobierno es situar a Navarra en el nivel 
de desarrollo de las regiones más avanzadas de Eu- 
ropa. Potenciar, por tanto, el crecimiento económico 
en un marco de equilibrio territorial y de preserva- 
ción del medio ambiente y garantizar la distribu- 
ción social de ese crecimiento, son los objetivos eco- 
nómicos y sociales que queremos impulsar. 

El crecimiento económico no es un fin en sí 
mismo, sino un medio imprescindible para la gene- 
ración de em leo y para el incremento del bienestar 

Para ello, el Gobierno centrará su atención en la 
mejora de las infraestructuras básicas y en el fomen- 
to del desarrollo y la modernización de los sectores 
productivos. 

Mejorar las infraestructuras básicas en carreteras 
significa culminar los proyectos a iniciados en la 
pasada Legislatura. La autovia L I  norte y la auto- 
víu de Irurtzun-Vitoria constituyen objetivos prin- 
cipales. El túnel de Velate y la mejora de los restan- 
tes tramos del itinerario Pamplona-Behobia, son 
también proyectos que pretendemos impulsar. 

Igualmente, pretendemos impulsar con el Minis- 
terio de Obras Públicas y Transportes la autopista 
Madrid-Valle del Ebro y el estudio de un royecto 

ma se citan expresamente otras obras de comunica- 
ciones que ahora no necesito referir. 

En obras hidráulicas, además de completar la 
construcción de los embalses de Urdalur y El Feria1 
y de iniciar el embalse de Arraiz, pretendemos reali- 

ma P tzación lingüística, se creará el Consejo Asesor 

nuevas tecnologías, simp f ificar el procedimiento y 

rra 

social y de e a calidad de vida de los ciudadanos. 

de autovía Pamplona-Jaca-Somport. En e e progra- 

4 



Parlamento de Navarra NUM. 7 

zar el embalse de Itoiz y la primera fase del Canal 
de Navarra, de conformidad con los compromisos 
suscritos con el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes. Adaptar la red ferroviaria a las normas 
y calidades europeas, mejorar las instalaciones del 
aeropuerto de Noáin la a m  liación de sus horarios 

es ecialmente, de telefonía y televisión, son otros 
o /. letivos que cito indicativamente. 

Además de mejorar las infraestructuras básicas, 
el Gobierno impulsará el desarrollo y la moderniza- 
ción del aparato productivo, a fin de hacerlo compe- 
titivo y así poder afrontar con éxito la puesta en 
marcha del mercado único europeo. 

En el sector agrario, la acción del Gobierno ten- 
drá como objetivo fundamental el de la consecución, 
para los agricultores y ganaderos, de niveles de ren- 
ta y de bienestar similares a los existentes en los 
demás sectores de producción. 

El esfuerzo del Gobierno debe centrarse, en pri- 
mer lugar, en la mejora de las explotaciones poten- 
cialmente viables, y para lograr este objetivo el 
Gobierno impulsará la concentración parcelaria; pa- 
ra ello, el Gobierno remitirá al  Parlamento un 
proyecto de ley foral que incentive y simplifique los 
procesos de concentración y que priorice los proyec- 
tos que afectan a regadíos de alta productividad. 

Impulsará también los nuevos regadíos, ue son 

dad y ,  por consiguiente, para la viabilidad de multi- 
tud de explotaciones agrarias. Con el embalse de 
Itoiz y la primera fase del Canal de Navarra, se 
pretende poner en riego veintiséis mil nuevas hectá- 
reas. 

El acceso al uso de la tierra, por adquisición, 
arrendamiento y otras fórmulas de utilización tem- 
poral, obli a al Gobierno a plantear la constitución 

Adecuar la legislación vi ente para establecer de 
un modo selectivo y eficaz fzs ayudas directas a los 
a ricultores y ganaderos, es otra de las medidas que 
e Gobierno pretende impulsar. 

La formación y profesionalización de los agricul- 
tores y anaderos es condición necesaria para la 
mejora $e sus explotaciones. En  esta materia los 
ITGs y E V E N A  son instrumentos fundamentales. 

y servicios, extender T d p  a red e telecomunicaciones y ,  

condición necesaria para la mejora de la pro 1 uctivi- 

de un f o n  f o de tierra. 

P 

demos seguir impulsando. 
En las zonas desfavorecidas, donde las medidas 

de carácter general no resultan suficientes, se hace 
necesario establecer programas específicos, al estilo 
del Programa Operativo para el Desarrollo de Zo- 
nas Rurales y el Programa Leader, y también, en su 
caso, compensaciones directas de renta que eviten el 
despoblamiento. Igualmente, el Gobierno manten- 

drá y actualizará el programa de jubilaciones anti- 
cipadas y establecerá un sistema de indemnizaciones 
por el abandono temporal de la producción. 

Todas estas medidas se concentrarán e instru- 
mentalizarán en un marco de diálo o y acuerdo con 

el Consejo Agrario. 
El  Plan Forestal de Navarra, que se desarrollará 

de acuerdo con lo previsto en la Ley Foral reciente- 
mente aprobada, planteará los objetivos de conser- 
var y mejorar el medio natural y las condiciones 
ecoló icas de los montes, la recuperación de la ferti- 
l i d a t d e  los suelos, la ampliación de la superficie 
arbolada y el aprovechamiento ordenado y compa- 
tible de los mismos con los objetivos anteriores. 

El sector industrial, en los últimos años, en Na- 
varra, viene caracterizándose por un extraordinario 
dinamismo, excepcional en términos comparativos 
con lo que sucede en otras regiones españolas. Para 
favorecer la implantación de nuevas empresas o el 
desarrollo y la modernización de las existentes, el 
Gobierno impulsará: 

La habilitación de suelo industrial, que durante 
los próximos cuatro años debe extenderse a más de 
cuatro millones de metros cuadrados, distribuidos 
equilibradamente en todas las zonas del territorio. 

El aseguramiento de un correcto abastecimiento 
energético, diversificando las uentes de suministro, 

gas natural. 
El apoyo a la inversión, en el marco de la legisla- 

ción europea, que permita la implantación de nue- 
vas empresas, la ampliación de las existentes, el 
fomento del desarrollo tecnológico, la ordenación y 
el saneamiento de aquellas que tengan viabilidad, 
son todos ellos objetivos que pretendemos desarro- 
llar. 

El apoyo a nuevas iniciativas empresariales o el 
especí ico a las sociedades anónimas laborales, se 
estab f ecerá especialmente teniendo en cuenta el va- 
lor económico y el valor particularmente social de 
las mismas. Igualmente, se establecerá un apoyo 
especifico a la artesanía. 

En el sector comercial, el Gobierno intensificará 
el apoyo a la promoción del comercio exterior, en 
consonancia con las exigencias que la implantación 
del mercado único europeo va  a imponer. La  actua- 
ción del Gobierno en comercio interior debe ser más 
selectiva favoreciendo proyectos singulares, bien por 
su ubicación en cascos antiguos o por la problemáti- 
ca especial de ciertas actividades comerciales. 

En el sector turístico, el Gobierno realizará de- 
terminados proyectos de inversión, como Urbasa o 
Bértiz, a oyará los que la iniciativa privada pro- 
mueva de acuerdo con su calidad, promoverá los 
diversos productos turísticos de Navarra, extenderá 
progresivamente a toda Navarra el programa de 
alojamientos rurales y articulará su oferta con las de 
las Comunidades vecinas. 

las organizaciones agrarias que se 1 f evará a cabo en 

y ampliando especialmente f as infraestructuras de 
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En materia de consumo, el Gobierno tendrá 
como objetivo básico la defensa de los derechos de 
los consumidores y usuarios, apo ando sus asociacio- 

rando un proyecto de ley foral de consumo. 
Para la consecución de los diferentes objetivos de 

política económica y social, Navarra dispone de un 
instrumento fundamental, la política fiscal y presu- 
puestaria. 

En esta materia Navarra tiene un reto funda- 
mental: garantizar un nivel de ingresos suficiente 
para financiar un volumen alto de gasto después de 
haber asumido las transferencias de educación, sa- 
lud y servicios sociales. 

El ajuste o equilibrio presupuestario no puede 
venir del aumento de la presión fiscal le al, por la 
necesidad de convergencia de nuestra pokica fiscal 
con la del resto de Europa. Por tanto, el crecimiento 
económico sostenido, la lucha contra el fraude fiscal, 
la utilización racional de todos los instrumentos que 
establece, que ofrece el Convenio Económico, la 
contención del gasto y un endeudamiento razona- 
ble, vinculado éste a la inversión de carácter ex- 
traordinario, son los instrumentos que el Gobierno 
pretende utilizar para el período de los próximos 
cuatro años. 

Además de estas orientaciones de carácter gene- 
ral, debo referir algunas actuaciones concretas que, 
por su importancia en materia fiscal, no puedo elu- 
dir. 

La reforma del Impuesto sobre la Renta se basa- 
rá en un trato más favorable a las rentas de trabajo 
y a los contribuyentes de unidades familiares con un 
sólo perceptor de rendimientos, que tomará como 
referencia básica el modelo splitting. Junto a estas 
medidas, la reforma debe modificar el régimen de 
estimación objetiva de los rendimientos de activida- 
des e m  resariales y profesionales, a fin de propiciar 

nes, creando la junta arbitral J e consumo y elabo- 

una tri i utación más justa de este tipo de rendimien- 

con R eve una fuga del ahorro navarro por razones 

P 

tos. 
La reforma debe también mejorar el tratamien- 

to fiscal de la vivienda e incluir las medidas necesa- 
rias ara evitar que la libre circulación de capitales 

fiscales. A ello pueden contribuir nuevos instrumen- 
tos de ahorro no sujetos a tributación, un tratamien- 
to más favorable que el actual de las plusvalías no 
es eculativas y una ligera reducción de los tipos más 
e evados. 

La reforma del Impuesto sobre el Patrimonio 
debe poner fin al carácter extraordinario que hasta 
ahora ha tenido este I m  uesto, profundizar en su 
carácter individual, sim ifcar los criterios de valo- 

dichos criterios, a fin de que sólo resulten efectiva- 
mente gravados por este Impuesto los titulares de 
patrimonios elevados. 

La reforma del Impuesto sobre Sociedades debe 

ración de los bienes y a B ecuar $ los mínimos exentos a 

propiciar un tratamiento de las amortizaciones más 
adecuado a la realidad económica, posibilitar una 
actualización de los valores contables de los elemen- 
tos del activo, eliminar los efectos de la inflación en 
la valoración de las existencias, adoptando los crite- 
rios establecidos al respecto en el Plan General Con- 
table, y reducir sustancialmente, en aras de una 
mayor neutralidad de este Impuesto, las numerosas 
bonificaciones y deducciones actualmente existentes. 

La regularización fiscal debe basarse, de confor- 
midad con el acuerdo adoptado en su día por todas 
las administraciones tributarias con competencias en 
esta materia, en la presentación de declaraciones 
complementarias y en la desaparición de los activos 
financieros con retención en origen, en la desapari- 
ción de los pagarés del Tesoro r de los pagarés 
emitidos por las diputaciones fora es de la Comuni- 
dad Autónoma Vasca. Los contribuyentes navarros 
que sean titulares de los referidos pagarés podrán 
canjearlos por la Deuda Pública Especial que emiti- 
rá la Hacienda de Navarra a un plazo de seis años, 
con un rendimiento para el suscriptor del 2 por 
ciento anual. 

Igualmente, el Gobierno eleborará un nuevo 
plan plurianual de inversiones públicas que incluirá 
una previsión del coste de cada uno de los proyectos, 
de su calendario de ejecución y de su forma de 
financiación. 

Durante la próxima Legislatura, el Gobierno 
deberá negociar con la Administración central la 
aportación de Navarra a las cargas generales del 
Estado para el período 1995-1999. 

El Gobierno utilizará también, además de los 
instrumentos presupuestarios, los de política finan- 
ciera, como aquellos convenios de colaboración para 
pequeñas y medianas empresas, para la agricultura, 
etcétera, que garanticen una financiación más ade- 
cuada a los sectores económicamente más necesita- 
dos de apoyo. Así mismo, el Gobierno impulsará la 
modificación de la Ley foral de órganos rectores de 
cajas de ahorro, y adoptará las medidas necesarias 
para obtener la máxima rentabilidad de los activos 
financieros públicos. 

La política económica que pretendemos impulsar 
alcanzará los mejores resultados si se obtiene para 
ella el consenso económico y social. Además del 
diálogo y la negociación necesarios con los grupos 
parlamentarios, el Gobierno pretende utilizar el 
acuerdo social con las organizaciones empresariales 
y sindicales. . 

El Gobierno reforzará el papel ue en ese marco 

mico y Social y regulará la participación de las orga- 
nizaciones sindicales y empresariales en los órganos 
de administración de la Comunidad Foral. 

Entramos en el tercer apartado: la política terri- 
torial. En materia de Administración local, culmi- 
nar la reforma de la estructura de las administracio- 
nes municipales y concejiles para garantizar una 

de diálogo y acuerdo corresponde a 9 Consejo Ecóno- 
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mejor restación de los servicios a los cicudadanos, 
simpl&ando el mapa municipal, y utilizando para 
ello incentivos económicos e impulsando la gestión 
mancomunada de servicios básicos, son objetivos e 
instrumentos que pretendemos llevar a cabo. 

Debemos, igualmente, a rontar la reforma de 

corresponsabilidad iscal y fijando un méto o ob- 

su actualización. Son otras varias las medidas de 
carácter económico-financiero contenidas en el pro- 
grama y a ellas me remito. 

Pretendemos desarrollar un buen nivel de rela- 
ciones interadministrativas, potenciando la coopera- 
ción entre entidades locales y de éstas con la Ad- 
ministración foral, especialmente a través de la Co- 
misión Foral de Régimen Local. 

Mejorar la organización y funcionamiento de las 
entidades locales, con los instrumentos establecidos 
en la legislación vigente, favoreciendo la mejora de 
la selección y formación del personal, la implanta- 
ción de los sistemas informáticos, entre otros, son 
una serie de medidas que pretendemos acometer. 

Nos proponemos elaborar el segundo plan plu- 
rianual de infraestructuras locales, para lo cual en el 
programa hemos establecido los objetivos y el calen- 
dario correspondiente. 

Impulsar la mejora de la gestión económico- 
financiera, implantando el Plan General de Conta- 
bilidad Pública, elaborar los inventarios municipa- 
les, todo ello en el marco de políticas territoriales 
que favorezcan el equilibrio en el conjunto del terri- 
torio, son otros objetivos que pretendemos llevar a 
cabo. 

olítica de ordenación del territorio tiene 
como o i jetivo básico el de impulsar un desarrollo 
armónico del conjunto de Navarra, corrigiendo los 
viejos y tradicionales desequilibrios territoriales. La 
manera eficaz de alcanzar rogresivamente ese ob- 
jetivo exige integrar las dgrentes  políticas sectoria- 
les y económicas bajo los objetivos de equilibrio 
territorial. En el plano de lo concreto nos ropone- 

B las haciendas locales, basán df onos en el princi io de 

jetivo de cálculo de I f  Fondo de haciendas locales y de 

La 

mos, en todo caso, tramitar el royeno de a trenrices 
de ordenación territorial, el B e normas urbanísticas 
de la Comarca de Pamplona, los documentos de 
ordenación del Pirineo, Urbasa-Andía, Bardenas, y 
elaborar los documentos de ordenación de la Ribera 
de Tudela, la denominada Ribera del Ebro y de la 
Barranca-Burunda o Sakana. 

La ordenación territorial, al mismo tiem o, debe 

población, comarcalizando los servicios públicos, 
planificando su oferta y discriminando positivamen- 
te a las zonas más desfavorecidas. 

Asimismo, el Gobierno está obligado a apoyar la 
acción urbanística de los ayuntamientos, con recur- 
sos técnicos y económicos que im ulsen la implanta- 

de los planeamientos locales. 

contribuir a la mejora de calidad de vi S a de la 

ción donde no exista, o la actua -? tzación en su caso, 

Prote er el patrimonio natural y velar por la 
legalida b: urbanística es otro compromiso del Go- 
bierno en política territorial. 

La vivienda constituye hoy una de las demandas 
más generales de los ciudadanos. La concurrencia de 
responsabilidad entre las diferentes administracio- 
nes públicas, obliga en esta materia a un esfuerzo 
imprescindible de convenio. Pretendemos, por ello, 
impulsar ante los ayuntamientos de Navarra la in- 
corporación de una política social de vivienda en el 
planeamiento urbanístico municipal. Los planes ur- 
banísticos deberán necesariamente contener, pro- 
gramadamente, suelo residencial para viviendas de 
protección oficial, evitando situaciones de oligopolio 
privado en materia de suelo. 

El Gobierno, con los instrumentos que le presta 
el ordenamiento jurídico, quiere intervenir anti- 
especulativamente en el mercado del suelo, 
que, por encima de los intereses particulares LE 
propietarios, prime el interés general de la sociedad. 
Para ello, la utilización de mecanismos expro iato- 
rios, la potenciación de patrimonios públicos B e sue- 
lo, tanto para usos residenciales como para usos 
industriales, de dotaciones y de servicios, y otras 
medidas de intervención y planeamiento que desa- 
rrolla pormenorizadamente el programa, son ins- 
trumentos que el Gobieno pretende seguir utilizan- 
do. 

Es voluntad, como ha quedado dicho, concertar 
la política de suelo y vivienda con los a untamien- 

ero sin ceder en el objetivo fina r de que de 
ver tos3B ad puedan construirse viviendas sociales. 

El Gobierno pretende promover durante el pe- 
ríodo 1992-1995 al menos nueve mil viviendas en 
sus diferentes regímenes de protección oficial, con- 
certando su construcción con cooperativas y empre- 
sas privadas. 

Con independencia de las ue se puedan cons- 

los próximos cuatro años pretendemos impulsar la 
construcción de quinientas viviendas de protección 
o icial, de régimen es ecial o mixto, destinadas a 
f f , i l i a s  con'renta inLrior a dos veces y media el 
salario mínimo interprofesional, 1.500 viviendas de 
protección oficial para rentas inferiores a cinco veces 
y media el salario mínimo interprofesional, y 250 
viviendas libres, con suelo público y a precio tasado. 

Pretendemos, igualmente, concertar la política 
de vivienda con las organizaciones sindicales y con 
los empresarios de la construcción. 

La financiación de las viviendas sociales estará 
directamente vinculada a la renta familiar, e inclui- 
rá, en su caso, subvenciones personales, préstamos 
subsidiarios, aportación de suelo público urbanizado 
e incentivos fiscales. 

Queremos igualmente establecer cupos específi- 
cos de viviendas para jóvenes y para ancianos, y de 
viviendas en régimen de alquiler. 

truir en régimen estrictamente 9. tbre, en cada uno de 
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Desarrollaremos, como extensamente explica el 
programa, otras medidas que directa o indirecta- 
mente favorezcan la promoción de viviendas socia- 
les, el acceso al suelo, la calidad residencial, etc. 

Entro en el apartado de política de medio am- 
biente. Impulsar la defensa y protección del medio 
ambiente como elemento constitutivo de un desa- 
rrollo sostenido de nuestra Comunidad en el contex- 
to europeo, es uno de los pilares importantes de la 
política que pretendemos realizar. 

Desarrollo económico y equilibrio medioam- 
biental no son cuestiones necesariamente contra- 
puestas. Por el contrario, el ropio desarrollo econó- 

danos se ponen en riesgo cuando no se preserva el 
medio ambiente. 

La política medioambiental no es, por ello mis- 
mo, una política sectorial más. La perspectiva me- 
dioambiental debe presidir todas las políticas econó- 
micas, sectoriales y sociales. En materia energética, 
en política industrial, en las políticas de regadíos o 
forestales, en el uso del agua o en las políticas de 
salud, la perspectiva medioambiental debe incorpo- 
rarse de un modo sistemático. Los grandes proyectos 
de obras úblicas, carreteras, embalses, etcétera, 
precisan de estudios de impacto, y los presupuestos 
de financiación, como ya  venimos haciendo, deben 
incorporar siempre los costes de corrección de los 
impactos producidos. 

Navarra posee en su extenso territorio multitud 
de espacios naturales que deben ser portegidos. En 
determinados lugares la manera más eficaz de ga- 
rantizar su protección es la creación de parques na- 
turales. Los par ues naturales que deseamos impul- 
sar son compatifles con el a rovechamiento forestal 
y con los usos ganaderos o de agricultura de monta- 
ña. Además, la creación de parques naturales puede 
ser una forma muy htil de potenciar el desarrollo 
endógeno de las zonas poblacionales de influencia. 
Los presupuestos públicos deberán consignar los re- 
cursos presupuestarios necesarios para garantizar los 
planes de fomento que deberán ser negociados con 
las entidades locales correspondientes. En todo caso, 
nada sería más ne ativo que imponer un parque 

mismo rechazo constituiría el primer riesgo del pro- 
pio parque. 

El programa se extiende en otras medidas que 
evito referir, y fija como objetivo el de alcanzar en 
los próximos años que un 14 por ciento del territorio 
de Navarra tenga ese carácter de protegido, en ar- 
monía con los estándares europeos. 

Ld protección de las especies vegetales o anima- 
les, la extensión de los planes de ordenación cinegé- 
tica o piscicola que hagan compatibles esas prácticas 
de ocio con la perviviencia de las especies, son otras 
medidas que queremos desarrollar. 

El Gobierno asume como propia la vpluntad 
expresada por el Parlamento de Navarra respecto al 

mico y ,  desde luego, la cali B ad de vida de los ciuda- 

natural a unas PO % laciones que lo rechazan. Ese 

Polígono de Tiro de las Bardenas, en el sentido de 
suprimir totalmente su uso en el plazo más breve 
posible, abo ando, entre tanto, por una disminución 

unas normas de utilización que garanticen la seguri- 
dad y las menores molestias posibles a los habitantes 
de los pueblos limítrofes con el citado Polígono. 

Debemos, igualmente, prevenir la contamina- 
ción industrial, acústica o atmosférica, culminar 
programas ya iniciados, como el Plan de residuos 
sólidos, de saneamiento de los ríos, y diseñar nuevos 
programas que tienen que ver con la recuperación 
de cauces uviales, de corrección de las erosiones y 

ciudadanos los conocen y los hacen suyos. Por eso, 
extender entre todos los niveles de la población la 
educación medioambiental y alcanzar un consenso 
social que pueda permitir un pacto medioambiental, 
son dos cuestiones claves. A este efecto, el Gobierno 
se propone im ulsar la participación en el Consejo 

dades y asociaciones cientifcas y naturalísticas inte- 
resadas en la protección del medio ambiente. Tam- 
bién la Administración debe responder con mecanis- 
mos más eficaces en materia medioambiental. Con 
este fin, el Gobierno pretende crear la agencia de 
medio ambiente de Navarra. 

Y entramos en el quinto capítulo, y último, de 
las políticas sociales. Al estilo de los países europeos 
avanzados, la estrategia de .salud para todos. que 
patrocina la Organización Mundial de la Salud, es 
también para nosotros el eje fundamental de la 
política de salud. Eso si nqica que, además de cui- 

mos el acento también en la romoción de la salud, 

una vida cada vez más saludable y tomando en 
consideración el medio ambiente fisico y social. 

Son la Ley foral de salud y el Plan de salud de 
Navarra los instrumentos y los objetivos de los que 
podemos y queremos hacer. Disminuir la morbili- 
dad y la mortalidad, reducir las incapacidades, erra- 
dicar la discriminación de acceso a los bienes asisten- 
ciales en función de la renta o de la situación territo- 
rial, garantizar un funcionamiento más eficaz de la 
organización sanitaria y un trato personalizado y 
más humano a los pacientes, constituyen todos ellos 
los objetivos estratégicos del programa de salud. Son 
instrumentos al servicio de estos objetivos el Plan de 
salud de Navarra para cuatro años, la extensión de 
la tarjeta individual, la atención a grupos de riesgo o 
especiales, el Plan de urgencias y otras medidas de 
carácter menor que desarrollarán los objetivos antes 
citados. 

El Plan de salud, como se concreta en el progra- 
ma, al cual me  remito, contempla cada una de las 
actuaciones especificas ara hacer descender la mor- 

garantizar más años de vida y con más salud. 

en el nivel f e su actividad y por el cumplimiento de 

otros. To  dfl os estos programas serán más eficaces si los 

Asesor de Me B io Ambiente de las instituciones, enti- 

darnos de la eficacia de 7 a sanidad asistencial, pone- 

tratando de educar a la pob e ación en la práctica de 

talidad y la morbili B ad y de esa manera poder 

En atención primaria, finalizada prácticamente 
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la implantación de las zonas básicas, debemos cui- 
dar ahora la eficiencia del sistema y desarrollar 
especialmente la atención domiciliaria. De confor- 
midad con lo dispuesto en la Ley foral de salud, 
debemos regular también la libertad de elección de 
médico. 

En asistencia especializada, debemos acentuar, 
después de las transferencias, la coordinación fun-  
cional de los centros hospitalarios y aplicar en su 
gestión técnicas de economía de escala en cada uno 
de los servicios en los que esto sea posible. Además, 
es reciso culminar el centro de consultas externas 

medidas que el programa pormenorizadamente re- 
fiere. 

En salud pública ponemos el acento en la actua- 
ción inspectora en materia de alimentación y en 
actividades clasificadas, en el control de calidad de 
las aguas, el aire, los residuos, etcétera, en la preven- 
ción y atención a los afectados de S IDA y en la 
promoción de hábitos de vida saludable. 

En salud laboral, además de potenciar el Gabi- 
nete de Salud Laboral y la articipación de los agen- 
tes sociales, debemos impu P sar la acción inspectora y 
la preventiva en los centros de trabajo. 

Pretendemos, igualmente, culminar la reforma 
de la salud mental, consolidando la red comunitaria 
de atención y completando la transformación del 
Hospital Psiquiátrico. En esta materia, i ualmente, 

Pretendemos también seguir ejecutando, tal co- 
mo  se ha planificado, el Plan de Salud Bucodental 
Infantil y otras medidas que no veo ahora la necesi- 
dad de referir. 

Proseguir el esfuerzo iniciado en docencia, for- 
mación permanente e investigación de los profesio- 
nales sanitarios, es condición necesaria para la mejo- 
ra de la eficacia del sistema. 

Desburocratizar los servicios sanitarios, garanti- 
zar progresivamente en los centros sanitarios los 
derechos lingüísticos de los vascoparlantes, y otras 
actuaciones que el programa define y concreta, son 
medidas que trataremos de llevar a cabo durante los 
cuatro próximos años en materia de salud. 

El acceso a unas condiciones dignas de bienestar 
es un derecho undamental de los ciudadanos ue 

Universalizar los servicios sociales, potenciar el sis- 
tema público de prestaciones, garantizar la igual- 
dad, evitando cualquier tipo de discriminación, son 
los ejes de la política en bienestar social. 

El Gobierno es artidario de que en servicios 

mos por la Administración foral, la iniciativa social 
o los propios ayuntamientos puedan gestionar en 
régimen de concierto, en su caso, los servicios que 
resulten necesarios para atender la demanda social. 

A pesar de los indudables avances producidos en 

de e complejo hospitalario y poner en marcha otras 

el programa se completa con otras medt 3 as. 

los poderes p ú  d licos tienen la obligación de tute 4 ar. 

sociales, además de P a prestación directa de los mis- 

la rotección de la infancia, sigue siendo necesaria la 

ción foral, estatal y especialmente de la Administra- 
ción de justicia, para garantizar la plena integración 
social de los menores con problemas. Con este fin, el 
Gobierno se propone mejorar los sistemas de adop- 
ción acogimiento, ayudar a las familias con caren- 

familiar, erradicar la mendicidad infantil, por for- 
tuna, escasa en Navarra, y establecer un programa 
especifico para los menores que son objeto de malos 
tratos. La creación de un centro de integración de 
menores es un necesidad que pretendemos acometer 
en los próximos cuatro años. 

En el campo de los servicios sociales, es la tercera 
edad la ue por razones obvias, incremento cons- 

presupuestarios va a precisar durante toda la próxi- 
ma década. Nos proponemos presentar al Parlamen- 
to para su tramitación el plan gerontológico de Na- 
varra, como instrumento básico de planificación de 
las necesidades de los ancianos de la Comunidad 
Foral. Sin erjuicio de que será ese plan el que 

pretende adecuar sus actuaciones a los siguientes 
principios, que ahora adelanto. 

Siempre que sea posible, el Gobierno im ulsará 

vados. Para ello, se incrementarán los programas de 
atención domiciliaria, la creación de viviendas co- 
munitarias o apartamentos tutekados, el a oyo de las 
actividades de ocio y tiempo libre de P os clubs 
asociaciones, la creación de plazas residenciales dye 
corta estancia y de centros de día, y otras de menor 
importancia. 

Es evidente, no obstante, que una población más 
envejecida precisará también de un mayor número 
de plazas residenciales. El Gobierno es partidario de 
primar presupuestariamente a aquellas iniciativas 
municipales o sociales que pretendan incrementar 
las plazas residenciales denominadas técnicamente 
como asistidas. 

El incremento de las pensiones no contributivas 
será otro de los objetivos sociales del Gobierno en el 
próximo cuatrienio. 

Navarra ha avanzado muy notablemente en la 
atención a los minusválidos psíquicos y fisicos. N o  
obstante ello, el programa de Gobierno contempla 
una serie de medidas complementarias que tienen 
como objetivo último la atención e integración social 
de todos los discapacitados. 

La atención a minorías étnicas, la erradicación 
del chabolismo, la atención a los toxicómanos, todo 
ello en colaboración con otros servicios, especial- 
mente los sanitarios, y en colaboración también con 
los ayuntamientos, son otra serie de objetivos que el 
programa de Gobierno pretende. 

Navarra tiene un Centro Penitenciario que, por 
su ubicación, por la ausencia de plazas para mujeres 

CO P aboración de todas las instituciones, Administra- 

cia 1 e recursos para evitar en este caso la ruptura 

tante de 9 a media de edad, más recursos materiales y 

, 

establezca e os compromisos concretos, el Gobierno 

el mantenimiento de los mayores en domict f tos pri- 
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y por las condiciones fisicas del edificio, debe ser 
sustituido por otro de nueva construcción. Para esta 
finalidad, nos proponemos comprometer a la Ad-  
ministración central para que durante la próxima 
Legislatura se acometa la construcción del nuevo 
centro. 

El programa de Gobierno contempla de un mo- 
do amplio también las acciones que se pretenden 
llevar a cabo en lo que se denomina "familia y 
comunidad». Los servicios sociales de base son el 
instrumento undamental en esta política social. La 
atención a f as familias sin recursos económicos a 
través del Programa de Renta Básica y la colabora- 
ción con los ayuntamientos y las  organizaciones no 
gubernamentales, son los instrumentos que ahora 
quiero destacar. 

Como ha quedado expresamente demostrado 
durante los últimos seis años, es el crecimiento eco- 
nómico, el aumento de la inversión productiva y la 
mejora de la competitividad de nuestra economía, la 
manera más eficaz de crear puestos de trabajo. 

De  mantenerse el ritmo del último período, cosa 
bien d$ícil, por lo menos a la vista de 1991 y de este 
mes de agosto, Navarra, en 1995, podría tener un 
nivel de ocupación similar al  de la Comunidad 
Europea. 

El programa que pretendemos desarrollar, que 
no puede entrar en materias que, como las de legis- 
lación laboral, corresponden a otras instituciones, 
pretende impulsar dos tipos de medidas complemen- 
tarias a toda la política económica antes citada, que 
tienen que ver con la formación y los incentivos a la 
creación de puestos de trabajo fijos. 

En lo referente a la formación, el Gobierno im- 
pulsará a través del Consejo de Formación Profesio- 
nal de Navarra actuaciones especificas para, en pri- 
mer lugar, garantizar una más adecuada adapta- 
ción de la formación profesional a las necesidades de 
las empresas navarras y del propio mercado de tra- 
bajo; en se undo lugar, el establecimiento de un 
programa f e  formación ocupacional para jóvenes 
desempleados; en tercer lugar, un programa especí- 
fico de readaptación profesional para los mayores de 
45 años o desempleados de larga duración. 

Aunque posteriormente el programa de gobier- 
no se comprometerá especialmente en el objetivo 
social de superar las desigualdades que en nuestra 
sociedad padecen las mujeres, quiero afirmar expre- 
samente que los ro ramas de empleo reconocerán 

ro de mujeres en paro es muy  superior al de varones, 
prácticamente el doble. 

La concesión de incentivos a la creación de ues- 

ficaciones fiscales, se referirá exclusivamente a los 
contratos de carácter indefinido, con especial aten- 
ción, teniendo en cuenta la evolución del mercado 
de trabajo, a la contratación de mayores de 45 años 
o desempleados de larga duración. 

especialmente el R B  ec o de que en Navarra el núme- 

tos de trabajo, en forma de subvenciones o de i oni- 

El Gobierno se ofrecerá ermanentemente como 

cumplimiento de la normativa sobre seguridad e 
higiene; además vigilará, a través de la Inspección 
de Trabajo, el cumplimiento de la legislación vigen- 
te en contratación, afiliación, cotización, horas ex- 
traordinarias, etcétera. 

El verdadero reto de la educación en Navarra 
para los próximos años es conseguir un sistema edu- 
cativo de calidad. Este sistema debe ser eficaz en sus 
resultados, moderno en su concepción, versátil en su 
articulación e impregnado de valores éticos. Pero 
para beneficiarse de este sistema no todos los nava- 
rros están en igual situación de partida. El Gobier- 
no, f iel  al compromiso ue ins ira su política social, 
llevará a cabo un deci%do esAerzo en favor de los 
más débiles tanto social como económicamente. Este 
esfuerzo se materializará igualmente en un apoyo 
decidido a la normalización del euskera en la ense- 
ñanza, como lengua propia de Navarra. Culminar 
la gratuidad de la enseñanza no universitaria, es 
decir, la comprendida entre los tres y los dieciocho 
años, exigiendo en contrapartida el cumplimiento de 
la normativa vigente para los centros concertados, es 
objetivo del Gobierno. Igualmente, el Gobierno a 
través de políticas compensatorias, de becas ayu- 
das especialmente, garantizará la igua lda len  el 
acceso a la educación. 

La calidad de la educación es el reto, como he 
dicho, de los próximos años, no sólo como un dere- 
cho social básico, que ya  sería muy  importante, sino 
también como uno de los instrumentos fundamenta- 
les del pro reso económico y social de Navarra. La 

lada a la actividad profesional de los docentes. En 
este sentido, ratificamos la voluntad de impulsar un 
compromiso mutuo de la Administración y los do- 
centes, para mejorar su dedicación, su formación y 
perfeccionamiento y también el nivel salarial de los 
mismos. 

El desarrollo de la LOGSE y la elaboración del 

uiere hacer con un talan- 

pios que pormenorizadamente desarrolla 'el progra- 
ma. 

El Gobierno, para progresar, como ha sido de- 
clarado su objetivo, en la normalización lingüística, 
propondrá al Parlamento la modificación de la Ley 
foral del vascuence, que en el ámbito educativo 
incorporará el derecho a recibir la enseñanza del 
euskera y en euskera en todas las zonas, de acuerdo 
con el principio de voluntariedad. Asimismo, elabo- 
rará una norma en la que se contemplen las  especifi- 
cidades de los centros que imparten la enseñanza en 
euskera, reconociendo la singularidad de las ikasto- 
las, tanto de las públicas como de aquellas que sur- 

ieron por iniciativa social. El Gobierno promoverá 
fa enseñanza del euskera en los euskaltegis públicos 
y de iniciativa social. 

El nacimiento de la Universidad Pública es un 

mediador en los conflictos P aborales y velará por el 

me'ora de 7 a calidad está muy  estrechamente vincu- 

escolar son objetivos que el Gobierno está 
a impulsar, y lo 

y de acuer 2 o con una serie de princi- 
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hecho de dimensión histórica. Elpapel ue le corres- 

tural, económica y social debe vincularla estrecha- 
mente a la Comunidad a la que sirve, como ejemplo 
de institución libre, abierta, plural y también inte- 
gradora. 

Las titulaciones que ofrezca la Universidad Pú- 
blica no estarán condicionadas por las de la Univer- 
sidad privada y no tendrán más limitaciones que las 
necesidades de la Comunidad Foral y las consigna- 
ciones presupuestarias. 

El Gobierno se compromete a garantizar una 
suficiencia de medios humanos y materiales que le 
permitan rendir, desde la autoexigencia, los frutos 
que la sociedad navarra demanda. Constituye ob- 
jetivo inmediato de esta Legislatura culminar las 
infraestructuras del campus y sus dotaciones comple- 
mentarias. El Gobierno se compromete igualmente 
a hacer efectiva la presencia del euskera en la propia 
Universidad Pública. 

En materia de cultura el Gobierno tiene como 
principal tarea la de garantizar que este bien tan 
primordial puedan alcanzarlo todos los navarros en 
condiciones de igualdad. Para ello, la Administra- 
ción concentrará sus esfuerzos en mejorar las in- 
fraestructura$ y los servicios culturales, unos de ca- 
rácter general ara toda Navarra, como el Audito- 

neral, otros de carácter local, como las casas de 
cultura, y otra serie de infraestructuras que. están 
pormenorizadamente relatadas en el programa. A 
través de becas, de bolsas de estudio, de intercam- 
bios y de incentivos, en su caso también fiscales, al 
mecenazgo cultural, el Gobierno apoyará a los crea- 
dores y promotores de bienes artísticos y culturales. 
Para garantizar una sistemática actuación en rela- 
ción con el patrimonio histórico y cultural, el Go- 
bierno remitirá al Parlamento dos leyes, la ley del 
patrimonio cultural y la ley que en el resto de Euro- 
pa, o en muchos países avanzados de Europa, se 
denomina ley del 1 por ciento cultural. El  Camino 
de Santiago constituirá objeto de atención preferen- 
te, como ya  lo venimos haciendo. 

La atención a lo que se denomina la cultura 
propia, se centrará en programas de promoción del 
euskera, el folklore, la etnografía y la cultura popu- 
lar, atendiendo a entidades, grupos y creadores es- 
pecializados en esta áreas. Será objetivo preferente 
la difusión de la cultura navarra en el exterior. Esta 
atención a la cultura ropia se compatibilizará con 

terior la que y se a cultura de nuestro tiempo. 
La política de ortiva del Gobierno se centrará 

en los siguientes o g jetivos: extender progresivamen- 
te la práctica del deporte a todos los sectores de la 
población; completar la red de instalaciones deporti- 
vas de Navarra, sean de carácter local, comarcal o 
para toda la Comunidad; colaborar con las entida- 
des locales y con las asociaciones, clubs y federacio- 
nes, y a este fin hacerlo mediante la creación del 

ponde como factor de dinamización e 1 ucativa, cul- 

rium-palacio B e congresos, Biblioteca y Archivo Ge- 

restará a P as grandes corrientes del ex- 

consejo navarro del deporte; apoyo específico, téc- 
nico y económico, al deporte de alto rendimiento. 

El Gobierno asume como un objetivo prioritario 
de su acción política la lucha por la desaparición de 
la desigualdad existente entre el hombre y la mujer. 
Pava ello es fundamental incorporar tanto al orde- 
namiento jurídico como a la acción específica de 
gobierno medidas de discriminación positiva que 
erradiquen pro resivamente esas desigualdades. En 

pleno del Plan para la Igualdad de la Mujer, apro- 
bado por el Parlamento de Navarra, para lo cual 
creará y dotará de los recursos humanos y materiales 
necesarios al Instituto de la Mujer, órgano con rele- 
vancia y entidad administrativa suficientes para el 
cumplimiento de sus fines. 

La modernización y los avances que se han pro- 
ducido en nuestro país han provocado la aparición 
de una generación de jóvenes cada día más informa- 
da, con un mayor nivel cultural, formación intelec- 
tual y profesional. Al mismo tiempo y como conse- 
cuencia de la crisis económica y su especial inciden- 
cia en los jóvenes, éstos encuentran dificultades para 
integrarse en la sociedad, lo que provoca la adop- 
ción, por parte de muchos, de actitudes marginales o 
de inhibición. 

La política de juventud no puede estar reducida, 
por tanto, a la organización del tiempo libre o a las 
ofertas culturales, dejando de lado necesidades más 
inmediatas que tienen los jóvenes en su vida cotidia- 
na. Por ello, el Gobierno orientará sus acciones ha- 
cia una política integral de juventud, cuyo objetivo 
fundamental será favorecer el proceso de inserción 
en la vida social y profesional. 

La formación, el fomento de programas de ocu- 
pación y empleo, la promoción del acceso a la vi- 
vienda, la acción cultural, la lucha contra la margi- 
nación y las toxicomanías, el fomento de la partici- 
pación y la información sobre las oportunidades so- 
ciales serán, pues, los cam os de acción prioritarios 
de la política de juventuf  del Gobierno, que em- 
prenderá, junto a medidas de carácter general, me- 
didas específicas de carácter sectorial. 

Ahorro a sus señorías la exposición de todo el 
catálogo de medidas que se encuentran desarrolla- 
das en el programa de gobierno. 

H e  realizado hasta aquí una abreviada exposi- 
ción del programa de gobierno e inicio ahora la 
conclusión de esta presentación con algunas reflexio- 
nes finales. 

El programa y el Gobierno de progreso que el 
Partido Socialista y Eusko Alkartasuna ueremos 
impulsar persi uen un objetivo político l e  primer 

tucional de Navarra que facilite una mayor convi- 
vencia política entre los navarros. 

Durante los últimos años, Navarra ha logrado 
construir un edificio institucional, con cimientos só- 

este sentido, e f Gobierno impulsará el desarrollo 

orden: profun s izar en un desarrollo político e insti- 
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lidos y con unas reglas de juego que la mayoría de 
nosotros acepta y respeta. Lo ue ahora pretende- 

radora de la diversidad política, social, cultural y 
fnguística que caracteriza a la Navarra actual. In- 
tegrar la compleja pluralidad de Navarra, sign ifica, 
en primer lugar, ue se acepta esa realidad tal cual 

tuciona f es y sociales que permitan la expresión y el 
desarrollo de las diversas aspiraciones políticas. 

Los que hemos firmado este acuerdo, socialistas 
y nacionalistas, no somos ajenos a estas diferencias. 
Por el contrario, las reconocemos incluso en postula- 
dos políticos de la máxima importancia. Por encima 
de ello o quizá por ello mismo, compartimos, no 
obstante, una aspiración común, la de hacer el má- 
ximo esfuerzo para que los navarros puedan convi- 
vir positivamente en su diversidad. En la actual 
etapa, el progreso de Navarra como comunidad po- 
lítica está directamente vinculado a la superación 
del riesgo de la persistencia de dos bloques políticos 
que, con independencia de la dimensión cuantitati- 
va de cada uno, impide una mayor unidad política 
de nuestro pueblo. Sabemos que esa pretensión es 
difícil, tanto por razones objetivas como porque, sin 
duda, habrá sectores de nuestra sociedad interesados 
en dificultar este objetivo. 

Los firmantes de este acuerdo nos rebelamos 
contra la idea de la pervivencia indefinida de dos 
Navarras irremediablemente enfrentadas en lo polí- 
tico. Si denominamos a nuestro programa político 
como de progreso es precisamente porque tiene la 
ambición de que durante los años 90, en Navarra, 
pueda alcanzarse una convivencia política y social 
que, sin pretender anular las diferencias, permita 
superar la realidad y la imagen de esas dos Navarras 
antes aludidas y acilite la existencia la evidencia 

El  segundo gran objetivo ue perseguimos es el 

nivel de desarrollo económico y social equiparable al 
de las regiones avanzadas de Europa. Para ello, es 
preciso conseguir un crecimiento económico superior 
al de la media comunitaria. Con este fin, el Gobier- 
no que pretendemos constituir compromete su vo- 
luntad política en la continuación de la inversión 
pública con el propósito de culminar, como ha que- 
dado dicho, la modernización de las infraestructuras 
básicas. Al mismo tiempo, la modernización de la 
a ricultura y de la ganadería, el apoyo a la mejora $e la competitividad de las empresas navarras, la 
captación de nuevas inversiones productivas y el 
desarrollo del sector de los servicios, particularmente 
del turismo, se constituyen en elementos sustanciales 
de ese crecimiento económico. 

Queremos impulsar un crecimiento económico 
más equilibrado desde el punto de vista territorial, 
porque también en lo económico existe ese riesgo de 
las dos Navarras, la Navarra que crece y la que se 
empobrece y se despuebla. Y pretendemos, igual- 
mente, que el desarrollo económico sea compatible 

mos es, precisamente, desarro 1 ar una acción inte- 

es. Signi ica, tam 2 ién, que se impulsan cauces insti- 

de un pueblo PO f íticamente más uni Y o. 

de que Navarra alcance en 9 os próximos años un 

con la preservación del medio ambiente en nuestro 
territorio. 

El  aumento de la renta y de la riqueza de Nava- 
rra debe producir un incremento y una estabilidad 
considerables en el número de puestos de trabajo. 
Pero, al mismo tiempo, ermitirá el incremento de 

actuales prestaciones y la progresiva extensión de las 
políticas públicas de bienestar. 

Favorecer un entendimiento político, sostener el 
crecimiento económico y distribuir social y territo- 
rialmente la riqueza, preservando el medio ambien- 
te, son, en resumen, los objetivos básicos por los que 
queremos trabajar. 

Para ello, contamos con el apoyo inicial de vein- 
tidós arlamentarios del Partido Socialista y de Eus- 
k f  o A kartasuna. N o  es, evidentemente, una mayo- 
ría parlamentaria la que hay detrás de este progra- 
ma, pero sí es el programa que, por lo visto hasta 
ahora, más apoyo parlamentario puede congregar. 

La viabilidad del programa y del Gobierno que 
pretendemos impulsar ya  no depende sólo de noso- 
tros. Son los demás grupos parlamentarios los que 
decidirán si facilitan o impiden la realización de lo 
que he expuesto a sus señorías. Somos conscientes de 
que en contra de esta retensión van a estar los 

que eso está en la lógica de las cosas. 
Hemos renunciado a buscar el acuerdo positivo 

con Izquierda Unida, porque desde el inicio de todo 
este proceso manifestó su voluntad, que respetamos, 
de no formalizar un acuerdo de programar,  al 
mismo tiempo, su intención de no impedir e Go- 
bierno de progreso que pudiéramos intentar. 

Y hemos venido escuchando con atención y con 
res eto los planteamientos que ha venido haciendo 
pú licos durante los últimos más de dos meses Herri 
Batasuna. Sabemos que en esta ocasión Herri Bata- 
suna va a decidir si el acuerdo entre socialistas y 
nacionalistas puede ir adelante o si, or el contrario, 

gobernar. Estamos convencidos de que Herri Bata- 
suna decidirá su voto después de conocer este 
grama y después también de compararlo con e que 
anteriormente fue  expuesto en la Cámara. 

Eso es lo que nosotros podemos ofrecer. Y tam- 
bién, como hemos dicho anteriormente en más de 
una ocasión, un talante de diálogo en el Parlamento 
de Navarra que facilite la plena normalización polí- 
tica. 

Nosotros creemos en el diálogo parlamentario, 
también con Herrì Batasuna. Durante los últimos 
años eso no ha sido posible porque voluntariamente 
esa formación política se ausentó de esta casa. Somos 
conscientes también, y debiera serlo igualmente He-  
rri Batasuna, que hoy no es posible un pacto político 
entre ellos y nosotros. Ojalá la situación política 
evolucionara tan favorablemente como para que lo 

la renta pública que faci f. itará la financiación de las 

votos de Unión del Pue i lo Navarro y entendemos 

es a U P N  a quien le corresponde e a obligación de 

p"- 
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que hoy no puede hacerse, mañana fuera factible. 
Me atrevo a asegurar en este orden de cosas que 
precisamente con el programa y el gobierno que 
pretendemos impulsar será más fácil de superar la 
barrera que hoy nos separa. 

Señor Presidente, señoras y señores parlamenta- 
rios, he expuesto ante la Cámara un programa de 
Gobierno desde la convicción de que el mismo en- 
cauza convenientemente el futuro político, econó- 
mico y socid de Navarra. Pero esto convencido, 
igualmente, de que el pro rama pue K e ser enrique- 
cid0 con las aportaciones a e todos. Sólo me resta ya,  

por tanto, pedirles su confhnza para el mismo y 
para el Gobierno que lo deba ejecutar. Muchas 
gracias y buenas tardes. (APLAUSOS). 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Urralburu. Señorías, terminada la exposición de su 
programa por parte del candidato, suspendemos la 
sesión hasta mañana ueves, a las nueve horas, en 

ces de los distintos grupos parlamentarios. Buenas 
tardes. 

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 12 HORAS Y 54 
MINUTOS.) 

que se reanudará con i a intervención de los portavo- 
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